
 
 Comunidad de Madrid 

  

          RESOLUCIÓN NÚMERO: 
 
 
 

 
CONSEJERÍA DE MED.AMBIENTE Y ORD.TERRITORIO 

 
Unidad Administrativa 
 

 
IMIDRA 

 
SERV.GEST ADMIN. Y 
CONTABILIDAD 

 
Exp.:A/SUM-007720/2019 
 

 
     

EL DIRECTOR GERENTE DEL IMIDRA, 
 
 
 
 
Fdo.: José María Moreno Martín 

  

 

 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes. 
 
        RESUELVO           

 
 
 En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, 
 
 
 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro denominado 
LABORATORIO MODULAR DE CONTENCIÓN BIOLÓGICA PARA EL TRABAJO CON AGENTES 
PATÓGENOS VEGETALES, promovido por la Subdirección General, con un presupuesto de licitación de 
363.000,00 euros,  justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 
 
 

 El Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) tiene la 
necesidad del suministro, instalación y puesta en servicio de un laboratorio modular de nivel 2 aumentado de 
contención biológica (NCB2+) para la manipulación de microorganismos fitopatógenos con destino a la Finca 
de El Encín, en Alcalá de Henares. Esta tipo de instalación es obligatoria para aquellos laboratorios, como es el 
caso del Laboratorio Oficial de Sanidad Vegetal de la Comunidad Madrid adscrito al IMIDRA, donde se 
manipulan y analizan diferentes tipos de agentes biológicos considerados de cuarentena por su incidencia en el 
medio ambiente (RD 58/2005) y para lo que se requiere este nivel de contención.  
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